RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003049, Ent. N° 2513/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 293733/1, convocada para la realización deremociones y reposiciones en pavimentos de hormigón en varias calles de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 394 dictada el 23/10/14 por el Gerente de Compras se aprobaron los recaudos del llamado y se dispuso su  realización;
2) que se efectuaron publicaciones en el Diario Oficial y en el Sitio Web de Compras Estatales;
3) que el 27/11/14 se realizó el acto de apertura, del cual surgieron como oferentes las firmas; 1) MEDINA Y POSAMAI LTDA; 2) GRINOR SA; 3)RYK INGENIEROS SRL y 4) IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A.;
4) que constan informe técnico y cuadros de evaluación de ofertas, surgiendo como mejor calificada  la propuesta correspondiente a la firma GRINOR SA;-
5) que la Comisión Asesora aconseja adjudicar el llamado  a  GRINOR SA por  un monto total de $ 21:458.455 más impuestos y 15% de imprevistos  Monto imponible estimado $ 4:010.948 más imprevistos , por lo que las leyes sociales tendrán un costo máximo de $ 3:265.713,80, ascendiendo la erogación total a $ 33:371.926,15;

6) que consta  Resolución de la Intendente, adjudicando el llamado en la forma  sugerida  por la Comisión Asesora;
7) que consta información contable de la que surge que el gasto fue imputado con cargo a la actividad  503020301 derivado 387000, el que cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO:  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (art. 33 y siguientes del T.O.C.A.F.);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto `por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir  el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.

aa

